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ORD.NO  JL.1 
ANT.: ORD. N° 3390 de fecha 11 de 
junio de 2024, de la Jefa de División 
de Reinserción Social. 

MAT.: Responde observaciones 
realizadas por la Comisión 
Interinstitucional de Supervisión de 
Centros (CISC RPA) al Centro de 
Régimen Semicerrado (CSC) Talca, 
correspondiente al primer semestre 
2024. 

SANTIAGO, 10 OCT 2024 

/ 

A : JAIME GA.JARDO FALCÓN 
SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

DE : MARfA EUGENIA FERNÁNDEZ A. 
DIRECTORA NACIONAL 
SERVICIO NACIONAL DE MENORES 

1032Q4'/ 
1 k OCT. 2024.. 

Junto con saludar, remito a usted Informe que da cuenta de la respuesta 

elaborada por el nivel regional de este Servicio, respecto de las observaciones levantadas 

por la Comisión Interinstitucional de Supervisión de Centros (CISC) en el marco de la 

visita efectuada al Centro de Régimen Semicerrado (CSC) Talca, de la Región de¡ Maule, 

durante el primer semestre del año 2024. 

Sin otro particular, se despide ateramente a Usted, 
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RESPUESTA A OBSERVACIONES REALIZADAS POR COMISION INTERINSTITUCIONAL DE 
SUPERVISIÓN DE CENTROS PRIVATIVOS DE LIBERTAD REGIÓN DEL MAULE 

PRIMER SEMESTRE DE 2024 

1. CENTRO SEMI CERRADO DE TALCA: 

FACTOR 1: POBLACION Y CAPACIDAD 

Observación relativa a: 

1.1 "No existe un espacio exclusivo para permanencia de mujeres embarazadas o madres con hijos 
lactantes, como no existe la debida segregación respecto de las mujeres menores y adultas, según 

lo ordenado en la ley de responsabilidad pena/juvenil". 

Respuesta: Existe un proyecto de Ampliación de la Sección Femenina, el cual permitiría la 

segregación de mujeres menores y adultas, así como también, espacio exclusivo para permanencia 

de mujeres embarazadas o madres con hijos lactantes; este proyecto el año 2023 se licitó en 2 

oportunidades y no hubo oferentes. Si bien, aún está el proyecto en espera de financiamiento, se 

realizó la consulta este año al Departamento de Infraestructura, quienes refieren que no había 

recursos para el 2024 y  que está en evaluación para ejecución el año 2025. 

FACTOR 2: PERSONAL Y DOTACIÓN. 

Observación relativa a: 

2.1 "Dada la baja asistencia de los adolescentes y el abandono durante el día del establecimiento 
debiera el personal profesional y educadores de día dedicarse a realizar seguimiento de las 

actividades de los adolescentes verificando asistencia al colegio, a sus hogares, inclusión en 

actividades prosociales, permanencia laboral, entre otras". 

Respuesta: Si bien, existe un bajo número de jóvenes derivados a CSC Talca, es necesario destacar 

que el ente derivador corresponde a los Tribunales de Garantía, de acuerdo a ello, el número de 

casos se ha mantenido constante el último año (promedio de 12 jóvenes). Del número señalado, 3 

se encuentran con órdenes de detención vigente por incumplimiento de su sanción, grupo con el 
cual se efectúa un seguimiento mensual en sus domicilios, con la respectiva entrega de información 

al circuito judicial. En el segmento que cumple de manera regular (6 jóvenes), el promedio de 

pernoctación de éstos en CSC Talca, corresponde a 5 jóvenes. Finalmente, se debe mencionar que 
2 jóvenes permanecen hospitalizados fuera de Talca por tratamiento de adicciones, y 1 joven 
mantiene una actividad laboral formal en la VI Región. En materia educativa, 2 de los jóvenes asisten 
de manera regular a clases en un establecimiento formal en Curicó, con pernoctación solo los fines 

de semana, días festivos y vacaciones; y  3 jóvenes desarrollan un proceso de educación flexible 

(Programa Refuerzo Educativo ASE). 
Con la información anterior, se detallan las acciones de seguimiento, monitoreo y otras desplegadas 

por el equipo de CSC de manera regular: 



- 
Coordinación frecuente (semanal y/o mensual) con recintos educacionales y programas de 

refuerzo educativo, realizada Gestor de Redes, PEC, ETD de CSC Talca. 

- 
Visitas de acompañamiento y seguimiento de joven en actividad laboral (PEC, PlC). 

- 
Visitas de acompañamiento y seguimiento de jóvenes en tratamiento por adicciones (PEC, 

PIC). 

- 
Visitas domiciliarias a jóvenes en incumplimiento parcial o total de su sanción, realizadas 

por ETD o PEC. 

- 
Visitas domiciliarias a jóvenes, para reforzar temáticas asociadas a roles, funciones, apoyo 

y otros temas con sus figuras adultas (PEC; PlC; J.T.). 

FACTOR 3: INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO. 

Observación relativa a: 

3.1 "Falta infraestructura para asegurar una efectiva segregación en la sección femenina. Faltan 

dependencias destinadas exclusivamente para mujeres embarazadas e hijos lactantes. 

El CSC no cuenta con vehículo propio que facilite la atención oportuna de situaciones emergentes, 
debiendo en algunos casos hacer uso de vehículos de los funcionarios para el traslado de jóvenes" 

Respuesta: Como se ha señalado previamente, existe un proyecto de Ampliación de la Sección 

Femenina el cual permitiría la segregación de mujeres menores y adultas, así como también espacio 

exclusivo para permanencia de mujeres embarazadas o madres con hijos lactantes, este proyecto 

el año 2023 se licitó en 2 oportunidades y no hubo oferentes, si bien aún está el proyecto en espera 

de financiamiento, se realizó la consulta este año al departamento de Infraestructura de la Dirección 

Nacional y nos respondieron que no había recursos para el 2024 y que está en evaluación para 

ejecución el año 2025. 
A través de Memorándum N° 71 del 28 de marzo del 2024, de Directora Regional a Jefe 
Departamento de Administración y Finanzas de la Dirección Nacional, se realizó solicitud de 

financiamiento para compra de Vehículo Institucional para CSC Talca, la cual será evaluada en esa 

instancia. En la actualidad se cuenta con vehículo de la DR, una vez por semana, en horario diurno 

para gestiones administrativas y visitas domiciliarias. 

FACTOR 4: SEGURIDAD 

Observación relativa a: 

4.1 "Se requiere la renovación del material de emergencias, lo que ha sido observado 

anteriormente". 

Respuesta: El año 2024 se realizó compra de extintores que estaban fuera de norma para quedar 

con todos actualizados y vigentes, sin embargo, existen otros elementos que hay que actualizar por 

lo que se enviará detalle de todos los implementos de emergencia y seguridad a la Unidad de 

Prevención de Riesgos para poner en conocimiento y puedan gestionar el recambio de todos los 
artículos que están fuera de fecha de acuerdo a la normativa vigente, durante el segundo semestre 

2024. 

FACTOR 5: DISCIPLINA, REGLAMENTO INTERNO Y CONVIVENCIA 

Observación relativa a: 

5.1 "Poca adherencia al cumplimiento de la sanción de Régimen Semi Cerrado". 

Respuesta: En base a lo observado y para el grupo de jóvenes con un incumplimiento sostenido de 

su sanción (con o sin orden detención vigente por parte de¡ Tribunal de control), se puede indicar 



que el CSC de Talca, cuenta con una serie de procedimientos, acciones y otras estrategias para 

promover el cumplimiento de los jóvenes frente a su sanción, entre ellas: planificación de visitas de 

rescate semanal y/o quincenal, acción a cargo de PEC o ETD; monitoreo telefónico diario con los 

jóvenes y/o familiares de estos para conocer el estado actual de éstos y promover su asistencia 

(Coordinadores de Turno nocturno); Informes de incumplimiento; reuniones bimensuales con 

Defensoría Penal; entre otras. Respecto a los demás jóvenes que pudiesen presentar un 

cumplimiento intermitente de su sanción, es importante destacar que, entre las acciones 

propuestas para favorecer su adherencia, está el pago de pasajes desde y hacia la comuna de 

residencia o al interior de la comuna de Talca; visitas domiciliarias; entre otras. 

FACTOR 6: SALUD 

No hay observaciones para el factor. 

FACTOR 7: EDUCACION, CAPACITACION, DEPORTE Y RECREACION 

Observación relativa a: 

7.1 10 falta de capacitaciones. La subestimación de las capacidades de las familias de los jóvenes 

para participar activamente en los procesos de los jóvenes. Se parte de la premisa de que no los 

apoyarán ni acompañarán, por eso se establece vínculo entre encargado de redes y 

establecimientos educacionales. 
El centro cuenta con uno dotación de personal mayor en proporción a la cantidad de jóvenes que 

pertenecen al centro, lo que podría gestionarse mejor en cuanto a la atención de necesidades de 

los jóvenes. 
El coordinador de educación parece desconocer algunos datos y asume que los demás funcionarios 

han realizado ciertas tareas o funciones, pero se queda en el supuesto. Esto evidencia una posible 
obstaculización de la comunicación entre distintos profesionales o de escaso trabajo coordinado 

entre los distintos miembros del equipo". 

Respuesta: El equipo técnico de CSC se encuentra actualizando el Plan de Trabajo Familiar, en base 

a ello, se pretende reforzar algunas acciones y estrategias, orientadas a aumentar la vinculación de 

los adultos significativos de los jóvenes con el proceso interventivo que éstos llevan en CSC. En este 

mismo documento, se revisarán las temáticas actuales abordadas a nivel familiar, con el propósito 

de efectuar algunas adecuaciones a las mismas, y sugerir otras de interés para este grupo objetivo. 

Se precisa que el Gestor de Redes (educación y otras), es parte activa de las reuniones conducidas 

por el Jefe Técnico de¡ Centro, y mantiene un normal y adecuado flujo de comunicación con los 

demás profesionales (PEC; PIC; J.T.). Sin perjuicio de lo señalado, se revisará la entrega oportuna y 

actualizada de información de su competencia. 
En cuanto a capacitaciones, el Servicio, mediante Oficio N0334 de 01 de abril de 2024, solicita firma 

y resolución de recursos entre el Servicio de Capacitación y Empleo y Servicio Nacional de Menores 

2024, el cual fuera respondido por parte de SENCE con fecha 31 de julio de 2024, con resultado 

negativo, ello con el fundamente de que los recursos del año 2024, "para e/programo Transferencia 

al Sector Público de este Servicio Nacional, ya fueron asignados y transferidos  a las distintos 

Instituciones Públicas, las cuales ya se encuentran con convenios tramitados." 
Al respecto, SENCE señala que "si bien no avanzaremos en un convenio 2024 con vuestra Institución, 

el trabajo con jóvenes bajo su resguardo es prioritario para nuestro Servicio, por lo que estamos 

abordando el requerimiento de formación de este año a través del programa Capacitación en 
Oficios, de forma de no solo responder a las necesidades de formación en oficios que permitan la 

reinserción de nuestros usuarios, sino que también abordando el desafío de la empleabilidad para 

esta población. Esto, en coordinación de los equipos de ambas instituciones." Dicho programa, aún 
se encuentra en tramitación y tiene fecha de materialización límite para abril de 2025, por lo que el 

Servicio está a lo que resulte de dicha gestión. 



1 
FACTOR 8: ALIMENTACION 

No hay observaciones para el factor. 

FACTOR 9: TRATAMIENTO DE DROGAS 

Observación relativa a: 

9.1 "No hay tratamiento dentro del centro, solo pesquisan al momento del ingreso, esto debido a 

que los jóvenes no están durante el día." 

Respuesta: El abordaje preventivo y de adherencia al tratamiento, frente a casos que presentan 

consumo inicial y/o abusivo de drogas, se ha incorporado en cada uno de los Planes de intervención 

Individual de los jóvenes derivados a CSC. Sumado a lo anterior, la nula o escasa problematización 

de estos con su problemática, sumado a la ausencia de redes familiares efectivas en este factor de 

riesgo dinámico, hace que sea un área de difícil abordaje interventivo por parte del Centro, tanto al 

interior (Talleres grupales; entrevistas individuales con PEC, PIC o ETD), como en intervenciones 

fuera, por lo que se coordina con PAl al respecto. 
En lo específico, el CSC Talca presenta 4 jóvenes (33% de los jóvenes vigentes), en proceso de 

intervención para rehabilitación de adicciones (C.V.; B.F.; L.V.; GR.). La totalidad de ellos reside 

fuera de la ciudad de Talca, siendo PA! Día Nova de Curicó (convenio SENDA-SENAME), la institución 

que asume el tratamiento farmacológico y las prestaciones de médico y psicólogo respectivamente, 

con tres de los cuatro jóvenes señalados, para el cuarto caso, este mantiene un tratamiento 

residencial en una clínica particular en la Región Metropolitana (Clínica Nova vita). En el primer 

grupo, CSC Talca junto a PAl Día Nova y PMM Baldomero Lillo de Curicó, realizaron en junio del 

presente, las gestiones para derivar a uno de los jóvenes a Unidad de Hospitalización de Corta 

Estadía, Servicio de Psiquiatría Forense Instituto Psiquiátrico "Dr. José Horwitz Barak", en la comuna 

de Recoleta Región Metropolitana. 

En cuanto al trabajo del equipo profesional de CSC Talca, esto se traduce en: 

• Mantener seguimiento constante de este tipo de intervención recibida por los jóvenes. 

• Reunión de análisis de caso entre equipos de CSC y las instituciones señaladas. 

• Trabajo con la familia de cada uno de los jóvenes, para reforzar su adherencia al 

tratamiento. 

• Intervenciones directas con los jóvenes en modalidad presencial, trabajo realizado por 

Profesional Encargada de Caso (PEC) y Profesional de Intervención Clínica (PlC), en contexto de 

entrevista en nuestro Centro. 

• Reuniones de coordinación con programas del medio libre, donde algunos jóvenes cumplen 

sanción de manera simultánea. 

• Abordaje del problema de consumo de drogas, en reuniones bimensuales con abogados de 

la DPP. 

FACTOR 10: COMUNICACIÓN Y VISITAS 

No hay observaciones para el factor. 

II. OTRAS OBSERVACIONES: 

En relación a otras observaciones, relativas a procesos en curso, es posible señalar el desarrollo de 

Programa de Mejoramiento a la Gestión en CSC Talca, donde se incorporan 12 procesos claves para 

las áreas administrativa y técnica. Dicho Programa, se traduce en un Plan de Funcionamiento del 

CSC Talca, que incluye 37 actividades distribuidas entre los meses de abril a diciembre de 2024, 
trabajo que es medido y monitoreado cada mes por la Dirección Nacional del Servicio. Lo anterior 

permite al equipo directivo de CSC Talca, contar con una guía para la ejecución de los procesos 

claves más relevantes en el trabajo con los jóvenes y sus familias, la red de apoyo del circuito RPA, 



así también para el trabajo administrativo de los/las funcionarios/as que se desempeñan en el 

Centro. 

Se está realizando desde este mes de julio del 2024 capacitación a todos los funcionarios de¡ área 

técnica en temática de "Formación en prevención y abordaje de la violencia en contextos privativos 
de libertad" con clases anIme y presenciales en Santiago, deben asistir PEC, PIC, Coordinadores 
nocturnos, ETD diurnos y nocturnos, jefe Técnico y Director. 

III. AVANCES: 

Respecto de las observaciones levantadas por la CISC durante el segundo semestre de¡ año 2023 y 

los compromisos adquiridos es posible señalar: 

"Se identifica la necesidad de promover adecuada responsabilización frente al cumplimiento de 

la sanción, a fin de lograr adecuada participación y adherencia por parte de los jóvenes, 

incorporando estrategias motivaciones. Aspecto capaz de favorecer inserción en instancias 
formativas dispuestas por el centro". 

Avance: Se realizaron Talleres Socio-Educativos de verano con distintas salidas con los jóvenes de 
nuestro centro dentro de la Región de¡ Maule. Se informa además que el centro CSC Talca mantiene 
una oferta de taIeres estructurada que involucra el desarrollo de sesiones en torno a la 
responsabilización, el cual se eecuta tanto el primer como segundo semestre de cada año. 

/l 

. /• 

Patricia Amaro Seguel 
Directora Regional (S) 


